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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESoLUCIÓN No.25ot2o22 AcrAN" 02712022

VISTO; la necesidad de contar con insumos para el funcionamiento de la maquinaria y

equipos de trabajo del MuniciPio.

CONSIDERANDO:

l. que el proveedor seleccionado se encuentra al día en DGI' BPS y tienen RUPE

activo,

It. que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en sesión extraordinaria

Número 027122 de fqcha 4 de octubre de 2022' se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1 Autorizar el gasto de hasta $3.OOO= iva incluído (pesos uruguayos tres mil) al

pi"r""i"r. Úoleié. Ár. Rrt zlssgogtool3 por la adquisición de.combustible para

ei iuncionamiento de bordeadoras, generadores y tractores matrículas AIC 1532 y

AIC 1536 del municipio, por el mes de octubre/2022'

Por la secretaría del municipio incorpórese al regisfo de resoluciones' notificase'
2

3. Cumplido, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo ly Partic¡Pac¡ón Y

demás oficinas que correspondan
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Muntopto La Florc ,

La Floresta,4 de octubre de 2022.


